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Carta de Notificación a la Corte
(Fecha)

(Padres/Tutor)       





(Dirección)

Ciudad, Estado, Zona Postal)
Estimado (Padre/Tutor):

El Código de la Ley de Utah [53A-11-101.5] especifica: Excepto a lo previsto en la sección 53A-11-102 o 53A-11-102.5, los padres de un menor de edad escolar deberán inscribir y enviar al menor de edad escolar a una  escuela pública, o a una escuela regularmente establecida y privada durante el año escolar del distrito en el que el menor resida.” En (fecha)  se le(s) fué enviada una Notificación por Violación a la Educación Obligatoria. Varias intervenciones se han efectuado; sin embargo el hábito de ausencias injustificadas no ha cambiado de ninguna manera hasta este punto y fecha.  De acuerdo con nuestros registros, desde nuestra última intervención su hijo(a) ha faltado a clase (EN EXCESO DE MAS DE CINCO) días.
Este es un aviso de que este caso ha sido reportado a la Oficina del Abogado del Condado Uintah y posible a la Oficina de División de Servicios al Niño y a la Familia por Negligencia Educacional.
Sinceramente,               
(Nombre del Director)
Board of Education


Allen A Huber, President ( K. Mark Caldwell, Vice President


Rodney S. Anderson, M.D., Member ( James F. Allen, M.D., Member ( Shane K. Oaks, Member















Mark Dockins., Superintendent ( J. Randall Upton, Business Administrator
635 West 200 South ( Vernal, UT 84078-3099

435.781.3100 ( 435.781.3107 fax

www.uintah.net


